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Las copias en blanco y negro de este documento no son oficiales. 

 

Estado de Florida 
Departamento de Estado 

 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

 

1. País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

2. ha sido firmado por Johanna Sarmiento 

3. quien actúa en calidad de Notario Público de la Florida 

4. y está revestido del sello/timbre de Notario Público, Estado de Florida 

Certificado 

5. en Tallahassee, Florida 

6. el 10/04/2024 

7. por Secretaría de Estado, Estado de Florida 

8. bajo el número 2024-63026 

9. Sello/timbre: 
Gran sello del Estado de Florida 

En Dios confiamos 

10. Firma: 
[Firma] 

Secretaría de Estado 

 

DSDE 99 (2/12) 

 

Este documento contiene una marca de agua auténtica. Al acercarlo a la luz aparece "SAFE" 

(seguro) y "VERIFY FIRST" (verificar primero). 

 

[Texto en el margen izquierdo] 

La palabra "VOID" (nulo) aparece cuando el documento es una fotocopia. 

 

[Texto en el margen derecho] 

“State of Florida” (Estado de Florida) aparece en letras pequeñas en el fondo de todo el anverso 

del documento que mide 8 ½ x 11”. 
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[Logo] 

SARMIENTO 

Notaría y servicio de apostillado 

 

 

ACTA NOTARIAL DE FLORIDA 

 

-COPIA CERTIFICADA- 

 

 

ESTADO DE FLORIDA 

CONDADO DE MIAMI DADE 

 

Hoy, 01 de abril de 2024, doy fe de que el documento precedente o adjunto es una copia fiel, 

exacta, completa e inalterada del original que he tenido a la vista del DIPLOMA presentado 

por quien tiene el documento a su cargo, PABLO CARDONA, RECTOR, Y MARISOL 

SALCEDO, DECANA, cuyas firmas, en simultáneo, reconozco que son auténticas y válidas, 

y que, a mi leal saber y entender, el documento fotocopiado no es un certificado del Registro 

Civil ni un registro público, cuyas copias certificadas pueden obtenerse de una fuente oficial 

que no sea un notario público. 

 

 

 

[Firma] 

 

[Sello] 

Johanna Sarmiento 

Comm. #HH116815 

Expira: 30 de mayo de 2025 

Asegurado por la Notaría Aaron 

Notario Público 

Estado de Florida 

 

(Firma oficial del notario y sello notarial) 

 

Johanna Sarmiento 

Notario Público de Florida 

 

 
+1 786-765-0974  | WWW.NOTARYPUBLICAPOSTILLE.COM 

7900 OAK LN, MIAMI LAKES, FL 33016  

http://www.notarypublicapostille.com/
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MIU City University Miami 

 

Los miembros del Consejo Académico de la Universidad, en virtud de las facultades que les 

han sido conferidas, y por recomendación del personal docente, confieren a favor de  

 

Melanie Griffit Caceres Maquera 
 

el título de 

  

Bachelor of Science in Business Administration 

(Licenciada en Administración de Empresas)  
 

y otorgan el presente diploma para su reconocimiento como tal. 

 

17 de diciembre de 2023 

Miami, FL 

 

 

[Firma] 

Pablo Cardona 

Rector 

[Sello/timbre] 

MIU City University Miami 

Sello de la universidad 

2014 

Florida 

[Firma] 

Marisol Salcedo 

Decana 

 

 

 

202401/MIUOFF/00028 
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Esta Resolución puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – Sunedu (www.sunedu.gob.pe) ingresando al enlace “Verificación de Grados y Títulos Extranjeros”, 

digitando el N° de Expediente, o utilizando una lectora de código QR desde cualquier equipo móvil (Tablet, 
teléfono, etc.) que posea algún software lector de código QR que puede obtenerse de forma gratuita en cualquier 
tienda de aplicaciones virtual.  

RESOLUCIÓN JEFATURAL 

N° 03957-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT-URGT 

 
Lima, 22 de mayo de 2024 
 
VISTO:  
 
La solicitud de reconocimiento presentada el 13 de mayo de 2024, a través del Expediente N° 
0004301-2024, por la administrada MELANIE GRIFFIT CACERES MAQUERA, identificada con DNI 
N° 71821454; y el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 03964-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT-URGT 
del 22 de mayo de 2024 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 44° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (en adelante, la Sunedu) 
determina los criterios, así como establece y supervisa el procedimiento administrativo para el 
reconocimiento de grados y títulos otorgados en el extranjero, en el marco de la normativa 
vigente. 
 
De acuerdo con el literal f) del artículo 51° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU y modificatoria, es función de la 
Unidad de Registro de Grados y Títulos (en adelante, la URGT) el reconocer y certificar los grados 
académicos y títulos profesionales otorgados en el extranjero, en el marco de la normatividad 
vigente. 
 
En ese contexto, mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD, la 
Sunedu aprobó el Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el 
extranjero, el cual fue modificado mediante Resolución del Consejo Directivo N° 120-2021-
SUNEDU/CD. 
 
El Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, regula en su artículo 6° el deber de motivación 
de los actos administrativos, en los siguientes términos: 
 

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
6.1. La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los 

hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas 
y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado. 

6.2. Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y 
conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el 
expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta 

D
o

cu
m

en
to

 electró
n

ico
 firm

ad
o

 d
igitalm

en
te en

 el m
arco

 d
e la Ley N

°27269, Ley d
e Firm

as y C
ertificad

o
s D

igitales, su
 R

eglam
en

to
 y m

o
d

ificato
rias. 

La in
tegrid

ad
 d

el d
o

cu
m

en
to

 y la au
to

ría d
e la(s) firm

a(s) p
u

ed
en

 ser verificad
as en

: h
ttp

s://ap
p

s.firm
ap

eru
.go

b
.p

e/w
eb

/valid
ad

o
r.xh

tm
l 

 
Firmado Digitalmente por:
HERRERA VARA Johana
Violeta FAU 20600044975
soft
Razón: Doy V° B°
Fecha: 22/05/2024 11:37:09

Firmado Digitalmente por:
PRADO SANTA CRUZ Erick
Bruno Gian Carlo FAU
20600044975 soft
Razón: Doy V° B°
Fecha: 22/05/2024 21:01:49

Firmado Digitalmente por:
RUIZ LLATANCE Rolando
FAU 20600044975 soft
Razón: Soy autor del
documento
Fecha: 22/05/2024 22:09:49

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


  

Esta Resolución puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – Sunedu (www.sunedu.gob.pe) ingresando al enlace “Verificación de Grados y Títulos Extranjeros”, 

digitando el N° de Expediente, o utilizando una lectora de código QR desde cualquier equipo móvil (Tablet, 
teléfono, etc.) que posea algún software lector de código QR que puede obtenerse de forma gratuita en cualquier 
tienda de aplicaciones virtual.  

situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes 
o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al 
administrado conjuntamente con el acto administrativo.  

(…) 
(Subrayado agregado) 

 

En aplicación de la citada disposición, la presente resolución se sirve para su motivación del 
contenido integral del INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 03964-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT-
URGT del 22 de mayo de 2024, emitido por la URGT. 
 
Debe señalarse que el reconocimiento de un grado y/o título otorgado en el extranjero realizado 
por la Sunedu, no constituye título habilitante para el ejercicio de la profesión; razón por la cual, 
resulta de aplicación la normativa de cada colegio profesional para dichos efectos, según 
corresponda.  
 
De conformidad con lo señalado en la Ley N° 30220, Ley Universitaria y modificatorias; el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N° 012-
2014-MINEDU y modificatoria; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y el 
Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero, aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD y modificatoria. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER en favor de la administrada MELANIE GRIFFIT CACERES 
MAQUERA, identificada con DNI N° 71821454, el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas (Grado de Bachiller y Título Profesional) otorgado el 17 de diciembre de 2023, por 
MIU City University Miami, procedente de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución y el INFORME DE RECONOCIMIENTO N° 
03964-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT-URGT del 22 de mayo de 2024 a la administrada. 
 
ARTÍCULO TERCERO: DISPONER su inscripción en el Registro Nacional de Grados y Títulos. 
 

Regístrese y Comuníquese. 
 

Firmado por 
 ROLANDO RUIZ LLATANCE  

EJECUTIVO 
Unidad de Registro de Grados y Títulos 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 
Sunedu 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE GRADOS Y 
TÍTULOS

La Dirección de Registro y Reconocimiento de Grados y Títulos e Información Universitaria, a través del 
Ejecutivo (e) de la Unidad de Reconocimiento de Grados y Títulos Extranjeros, deja constancia que la 
información contenida en este documento se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos 
administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos CACERES MAQUERA

Nombres MELANIE GRIFFIT

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 71821454

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre MIU CITY UNIVERSITY MIAMI

Pais de Procedencia ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

INFORMACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

Título profesional y/o Grado Académico TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS (GRADO DE BACHILLER Y TÍTULO 
PROFESIONAL)

Resolución Nº RESOLUCIÓN JEFATURAL 03957-2024-SUNEDU-DS-
DIGRAT-URGT 

Fecha de Resolución 22/05/2024 

 

 

 

 

 

CÓDIGO VIRTUAL 0002098451

Fecha de emisión de la constancia:
11 de Setiembre de 2024

ROLANDO RUIZ LLATANCE
EJECUTIVO (e)

Unidad de Reconocimiento de Grados y 
Títulos Extranjeros

Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930



REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Graduado Grado o Título Institución

CACERES MAQUERA,
MELANIE GRIFFIT
DNI 71821454

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
(GRADO DE BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL)
Fecha de Diploma: 17/12/2023
TIPO:

RECONOCIMIENTO

Fecha de Resolución de Reconocimiento: 22/05/2024

Modalidad de estudios: A Distancia
Duración de estudios: 1 Año 7 Meses

MIU CITY
UNIVERSITY MIAMI
ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA
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